
PUNTO DE ACUERDO

ASUNTO 10/01/2022

ANTECEDENTES

JUSTIFICACIÓN

FUNDAMENTO

Conceptos a Cotizar Técnico Económico
1 Favorable Favorable

RESOLUTIVO

Prestador de servicios Costo I.V.A Total UMAS

Martha Beatriz Angulo Chi  $                   51,300.00  $                     8,208.00  $                   59,508.00 533.15

CONSIDERACIONES

E L A B O R Ó

____________________________________  
MTRA. ELENA YELADAQUI HERNÁNDEZ
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA CCJ

MTRO. ERIK ISAÍ FERRER SOLALINDE                                
DIRECTOR DE LA CCJ

DICTÁMENES RESOLUTIVOSCOMPARATIVO DE COTIZACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA "MINISTRO JOSÉ ALFONSO ABITIA ARZAPALO"

Autorización para contratar el servicio de fumigación para la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo, ubicada en calle Isla Cancún 414 y 416 esquina
Nápoles, colonia Benito Juárez.en el periodo que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022

Con relación a la contratación al servicio de fumigación del ejercicio 2022, de conformidad a la normatividad aplicable, se realizó el procedimiento correspondiente:
1) Se solicitaron cotizaciones a tres prestadores de servicios de la localidad.
2) Se recibió una sola cotización, se realizó el dictamen técnico y el analisis comparativo de precios. 

Identificar, prevenir y en su caso erradicar o controlar, la presencia de fauna nociva común (cucaracha, alacrán, hormiga, araña, zancudo, mosca, mosquito, pulga,
chinche, piojo, grillos y roedores), previniendo el desarrollo de iones de roedores. Así como, salvaguardar la integridad de la documentación bibliohemerográfica y
prevenir el desarrollo de microorganismos en el acervo documental del archivo histórico, con métodos de nebulización y termonebulización las instalaciones de la Casa
de la Cultura Jurídica en Chetumal, brindando un servicio de calidad y funcional a los usuarios.

Artículos 64 del Acuerdo General de Administración VII/2008, 43 fracción V, 46, 47 fracción IV, 95, 96 y 97 del AGA XIV/2019.

Una vez recibida la cotización y elaborado el dictamen resolutivo técnico, tomando en cuenta que prestador de servicios seleccionado, cuenta con la licencia vigente
para la prestación del mismo y que su costo es aceptable para las necesidades del alto tribunal, esta Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo, estima
procedente autorizar la adjudicación de los trabajos a: 

Para formalizar la contratación esta unidad administrativa elaborará el contrato correspondiente una vez que el sistema integral se encuentre abierto. La ejecución de
los trabajos podrán realizarse una vez adjudicado el prestador de servicios.

A U T O R I Z Ó

____________________________________

Nombre de las Empresas
Martha Beatriz Angulo Chi
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